
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE I.-AMBAYEQUE

"Lomboyeque, cuno del Primer Grito L¡bertor¡o en el Norte Ptr?,fli'i"t

PRIM : ANTECEDE

P medio del presente documento Y en atención al Oficlo N" 084-2022-MPL-GlU-SGOFYATP-EYP, donde se

nexa Términos de Referencia y Solicitud de Pedido N" 000846/2022, lnforme N" 41'4'2O22-MPL GIU'
a

SGoFYATP PENDIENTE, Carta Pedido N" 108/2022-M PL-G lU, ProveÍdo N" 07342-2O22/MP L-GM, ProveÍdo N'

Algg5/2O22-GAF,lnforme N' 044912022 WAR, Proveído N ' j47\/2022-MPL-SG L, lnforme 100-2022-MPL-

GIU-SGOFYATP-EYP, lnforme N" 465/2022-YVAR, lnforme N" A827 /2022-MP]-SGL, Proveído N" 07293/2022-

cAF, Proveído N' O904/2022-MPL-GM-GPP, ProveÍdo N" 00532/2022-lvlPL-SGP, lnforme N' 0886/2022-MPL-

SGL, Proveído N" 00244912022-GAt; es necesaria la CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORh PARA LA

EVALU ACIÓN Y/O APROBACIÓN DE SEIS (06) EXPEDIENTES TECNICOS EN EL AREA DE EsruDtos Y PRoYEcros

Mediante lnforme N" o465/2022-W AR de fecha 29.04.2022, la cotizádora de la sub Gerencia de Logística

remite lndagación de Mercado, y de acuerdo a la evaluación técnica y económica se otor8a como ganador a

GARch HUñTADO ALEXANDER RAMóN (RUc N' 10732117615), cuyos detalles e importe constan en los

documentos inteSrantes del presente contrato.

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO

El presente contrato tiene por objeto LA CONTRATACION DELSERVICIO DE CONSULTORfA PARA LA EVALUACIóN

y/b ApROBAqóN DE sEtS iO6) E|PEDIENTE5 TECNICOS EN EL AREA DE ESTUDIOS Y PRSYE6OS, conforme a lo
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detallado en los Términos de Referencia que forman parte del presente contrato'

CLAUS LA TERCE&A: MONTO

CLAUSU RTA: DEL P

El monto total del presente contrato asciende a S/ 15,OO0.OO (QUINCE MIL CON OO/1OO SOLES), que incluye

todos los impuestos de Ley, asfcomo gastos por materlales, mano de obra, herramientat equipos y cualqurer

otro concepto que pueda tener incidencia sobre Ia ejecución del servicio materia del presente contrato.

Este monto comprende el costo del servicio, asÍ como todo aquello que sea necesarlo para a correcta

ejecución de la prestaciÓn materia del presente contrato
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Calle Bolívar N" 400
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www.munilambayeque.gob.pe
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CONTRATO NO 04I.2022lMPL.GM

EXPEDIENTES TECNICOS EN EL AREA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS.

Conste por el presente documento, la coNTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA EVALUACIÓN

Y/O APROBACIÓN DE SEIS (06) EXPEDIENTES TECNICOS EN EL AREA DE EsTuDlos Y PRoYEcros, que celebra de
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Una paTte LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE I'AMBAYEQUE con RUC N-'20175975234, con domicilio legal en

Av, BolÍvar Na 400 de la Provincia de Lambayeque, Departamento de Lambayeque, debidamente

por el Abog. BRANKO ANTONIO FLORES MUÑOZ, CON DNI N' 16799591, en su calidad de GERENTE

designado media nte Resolución de Alcaldía N" 313-2021/MPL-A de fecha 21 de octubre de 2021,

quien procede en uso de sus facultades previstas en Ja Resolución de Alcaldía Ns 319-2021/M PL-A de fecha

25 de octubre de 2021, ratificadas en la Resolución de AlcaldÍa N'001-2022/MPL-A de fecha 03 de enero de

2022, a qulen en adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD y de la otra parte el ST, ALEXANDER RAMÓN

HUffADO, identificado con DNI N" 732L1761, con ReBistro Único de contribuyentes RUC N"

117615, con domicilio le8al en Calle Denis Dlderot N" 685, Urbanizaclón Andrés Razuri del Distrito y

ncia de Trujrllo y Departamento de La Libertad, con teléfono de contacto 931329885, correo electrónico

a quien en adelante se le denominará EL CONTFATISrA quien señala haber

libremente conventdo en celebrar el siSuiente contrato en los términos contenidos en las cláusulas sigulentes;



9. MUNIUIPALIL}AIJ PRUVINUIAL IJT, I-AMBAYT,LIUb

"Lamboyeque, cuna del Primer Gr¡to L¡bertar¡o en el Norte *!{,Pl!'i",

La Entidad realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista, el cual será cancelado en

03 armadas iguales, de acuerdo a los entregables del numer¿l 7 de los TDR, dentro del plazo de diez días

calendarios de otorgada la conformidad de la prestación.

Para tal efecto, el responsable de otorgar Ia conformidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo que no

excederá de los cinco (05) días, bajo responsabilidad de dicho funcionario.

LA ENTIOAD debe efectuar el pago dentro de los diez (10) días calendario siguierte de otorgada la conformidad

e los servicios, siempre que se verifiquen las condlciones establecldas en el contrato Fara ello Bajo

bilidad del funcionano competente

En caso de retraso en el pago por parte de LA MUNICIPALIDAD, salvo que se deba en caso fO'tuito O fuerza

mayor, EL CONTRATTSTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme a lo establecido er el artículo 39

de la Ley de contrataciones del Estado y en el artículo 171" de su Reglamento, los que se computan desde la

portunidad en que el pago debió efectuarse
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2 it prgo ,u encontrará afecrado con cargo a la Nota de Certlflcaclón de Crédito Presupuestario N" OOffiOO614

de fecha 09 de mayo de2022, Rubro 07 Fondo de Compensación Municlpal

De existir observaciones, LA MUNICIPALIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISfA, indicando

claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (2) ni ma\,'or de diez (10)

días, dependiendo de ta complejidad. si pese al plazo otof8ado, EL coNTRATISTA no cumpliese a cabalidad con

Ia subsanación, LA MUNICIPALIDAD puede resolver el contrato, sin perjuicio le aplicar las penalidades que

correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar

CLAUSULA OCÍAVA: DECLA ON JUMDA DEL CONTRATISTA
del presente

contrato, bajo sanción de quedar inhab¡litado para contratar con el Estado en caso de incumpl miento
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*.o EL CONTRAT STA declara bajo juramento que se compromete a cump r asob 6ac ones derivad:s
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CLAUSULA QUINIA: DEL PWO DE tA UECUCION DE l-A PREÍACION

El plazo de ejecución del servicio tendrá un plazo general de noventa (90) dfas cálendarios, el mismo que con

eflcacla antlcipada a su emis¡ón, empezará a regir a partir del día 09 de mayo del 2022

Los plazos de entrega de cada entregable, se realizara de conformidad con el cuadro ilustrado en el numeral

7) de los Términos de Referencia.

CLAUSULA SD(rA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO

El presente contrato está conformado por los térm¡nos de referencia emitidos por el Área Usuaria, la oferta

ganadora, así como los documentos necesarios que establezcan obliSaciones para las partes.

CLAUSUIá SETIMA: CONFORMIDAo DE l¡ PRESÍAOON DEL SERVICIO

La conformidad del servicio se regula por lo d¡spuesto en el artÍculo 143' del ReSlamentc de la Ley de

Contrataciones del Estado.

La conformidad del servicio será otorgada por el área usuaria, en este caso el área de estudios y proyectos se

encargará de supervisar los servicios de consultorÍa requeridos y otorgará al responsable del mismo la

conformidad, en un plazo de 05 días posteriores a la realizac¡ón del servicio, de esta forna se dará ia

conformidad del servicio.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE IAMtsAY bQUE
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ii recepciónconformedelaprestaciÓnporpartedeLAMUNlclPAL|DADnoenervasUderechoareclamaf
steriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por ros artículos 40' de la ley de

t
ntratacrones del Estado y 173'de su ReSlamento

CLAUSULA DECI N,4O P RIMERA: PENALIDADES

El plazo máximo de responsabilidad del contratista por errores o deficiencias c por vicios ocLltos puede ser

reclamadoporlaEntidadportres(03)añosdespuésdelaconformidadotorgadaporLAMUNlClPAL|DAD'

5i EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la eiecución de las prestaciones objeto cel contrato, LA

MUNICIPALIDAD le aplica automát¡Camente una penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo a la

sigu¡ente fórmu la:
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Penalidad Diaria = F x Plazo en días

F = O.4O para plazos menores o lSuales a sesenta (60) dfas'

F = 0.25 par¿ plazos mayores a sesenta (50) dfas

El retraso se just¡fica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado

Adic¡onalmente, se considera just¡ficado el retraso y en consecuencia no se aplica penalicad, cuando EL

CoNTRATISTA acredite, de modo obietvamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrico n: leies_ulta

imputable. En este último caso la calificación del retraso como justrficado por parte de LA MUNIcIPALIDAD no

dalugaralpagodegastosgeneralesnicostosdirectosdeningúntipo,ConformeelnUmeral162'5delartículo
162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

La penalidad por mora, pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez por c 2nto (10%) del

monto del contrato vigente,

cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras

penatidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento

CLAUSUTA DEgMosEGUNDA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Cualquiera de las partes PUe

artÍculo 36 de la Ley de Cont

de resolver el contrato, de conformldad con el numeral 32 3 d:l artículo 32 y

rataciones del Estado, y el artículo 164 de su Reslamento De darse el caso, LA
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MUNICIPALIDAD procederá erdo a lo establec ido en el artículo 165 del Reglament: de la Ley de

eiudod,úaderua,

Wü,te$ual
l) htile^of,.,.t

Calle Bolívar N' 400
(074) 281911

www.munilambayeque.gob.Pe

"B' t-.\

9l¡*t

iñlEsl ñi

27 de d¡c¡embre de 1t20.

tr\d-l F*ra I trk-l E-\a I fd E

CI.AUSUtA NOVENA: CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION.

La información obtenlda por "EL CoNTRATISTA" dentro del cumplimiento de sus servicros, así como sus

¡nformes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecución de sus servicios será

confidencLl, no pudiendo ser divulgados por "EL CONTRATISTA". Los tÍtulos de propiedad, derechos de autor

y todo otro tipo de derechos dl cualquier naturaleza sobre cualquter material prod..ido bajo las

estipulaciones de este contrato son cedidos a "Municipalidad Provincial de Lambayeque" en forma exclusiva'

Quedando obligado a guardar absoluta reserva aún después de haber prescrito el documento contractual,

caso contrar¡o la "Municipalidad Provincial de Lambayeque", podrá realtzar las acciones legales pertlnentes

CLÁUSUI-A DEqMO: RESPONSABILIDAD POR MCIOS OCULTOS

"Lombayeque, cuna del Primer Grito Libertorio en el Norte #!{*.{!'i",

0.10 x Monto

Dónde;



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE L,d\MtsAY bQUb

"Lamboyeque, cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte dd{,"t{U'A"t
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Contrataciones del Estado

cúsu LA DECI TERCE RESP LIDAD DE LAS P

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y

pe rl uic¡os ocaslonados, a través de la indemnlzación corre spondiente, Ello no obsta la aplicación de las

sa nciones admlnistrativas, penales y pecuniartas a que dicho incumplimtento diere Iugar, en el iaso que éstas

correspondan

Lo señalado precedentemente no exlme a ninguna de las partes del cumplimiento de las dem¿s obliSaciones

previstas en el Presente contrato
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EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, d¡recta o

a través de sus soc¡os, integrantes de los ór8anos de

func¡onarios, asesores o personas vinculadas a las que

Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado o efectu

CIAUSULq DECI MO INTA: LEGAL DEL CONTRATO

¡ndirectamente, o tratándose de una p:rsona iurídica

administracrÓn, apoderados, representantes legales'

se refiere el artículo 7 del Reglament de la Ley de

ado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio

N
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o incentivo ilegal en relación al contrato

Asimismo, el CoNTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la eiecuclón de contrato' con

honestidad,probidad,veracidadeintegridadydenocometeractosllegalesodecorrupción'd¡rectao
indirectamente o a través de sus socás, accionlstas, participac¡onistas' inte8rantes de los órganos de

administración,apoderados,representanteslegales,funcionarios'asesoresypersonasvinculadasalasquese
refiere el artículo 7 del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado

Además,ELCoNTRATISTAsecomprometeai)comUnicaralasaUtoridadescompetentes,demaneradirectay
oportuna, cualquier acto conducta ilícit. o cofrupta de la que tuviera conocimientoj y ¡i) acoptar medidas

técnlcas, organizativas y/ de personal apropiadas para evitar los refer¡dos actos o prácticas
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5ólo en lo no prev¡sto en este contrato, en

direct¡vas que emita el OSCE y demás normati

las d¡sposiciones pertlnentes del Código Civi

la Ley de contrataclones
va especial que resulte aPl

I vigente, cuando corresP

del Estado Y su Reglamento, en las

icable, serán de aplicaciÓn supletorie

onda, y demás norn¿s de derecho

privado

CLAU SULA D MA SEXIA SOLU CIÓN DE CONTROVE RSIAS

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven med¡ante
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conciliación o arbitraje, se8Ún el acuerdo de las partes

cualquieradelaspartestienedefechoain¡c¡arelarbltrajeafinderesolverdichascontroversiasdentrodel
pl.ro ¿"..¿*¡¿.i previsto en la Ley de Contratacion€ s del Estado y su Reglamento

Facultativamente,cualquieradelaspartestieneetderechoasolicitarunaconciliacióndenrode|plazode
caducidad correspondiente, según t';ñalado en el artículo 224 del Reglamento de la Ley de Contrataciones

del Estado, sin perjuiclo de recurrir aiarbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre arrbas partes o se

lleBUeaunacUerdoparcial'LascontroversiassobrenulidaddelContratosolopUedensersometidasaarbitraje.

El Laudo arbitral emitido es inapelable, def¡n¡tlvo y obligatorio para las partes desde el momento,de su

notificación, según lo previsto en.i"""J os z' dál artíiulo ¿s de la Ley de contrataciones del Estado
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMtsAY EQUE

"Lamboyeque, cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte dl!i..{g'¿"t

CLAUS ULA DEctMA sÉPTrN4Ar F LTAD DE E LEVAR A eq PúBLICA

Cualquiera de las partes puede elevar el p

que demande esta formal¡dad.

resente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos

USULA DE o MrcrUo EFE DE LA óN

Las partes declaran el siguiente do micilio para efecto de las notiflcaciones que se realicen durante la ejecución

ia de Lambayeque -

el Distr¡to y Provinc¡a

del presente contrato

Calle Bolívar N' 400 Distrito de Lambayeque Provinc

calle Denis Diderot N" 685, Urbanización Andres Razuri, d

M,9
t

acuerdo con las bases ¡ntegradas, la oferta y las disposiciones del presen:e contrato, las partes lo firman

cuadruplicado en señal de conformidad en Ia ciudad de Lambayeque a los 12 dias del mes de mayo de
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27 de d¡c¡eñbre de 1820

.,EL CONTRATISTA

Calle Bolívar N' 400
(074) 281e11

www.munilambaYeque.gob.Pe
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Di!rlbuclón:
Alcaldla
GM
GAJ
GAF
GPP
GIU
SGOFYATP
SGP
SGL
Esrudios y Proy6ctos
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Lambayeque.

de Trujillo y Departamento de La Libertad

La variac¡ón del domicilio aquÍ declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra parte,

formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario'


